
CONDICIONES GENERALES RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 

CLÁUSULA 1ª. 

Materia del Seguro 

La Compañía se  obliga a  pagar los  daños, los   perjuicios y el  daño moral consecuenciales que 

el  Asegurado cause a  Terceros, por   hechos u omisiones no  dolosos ocurridos durante la 

vigencia de  esta póliza, y por  los que deba responder conforme a la legislación aplicable en  

materia de responsabilidad civil vigente en  los Estados Unidos Mexicanos (o legislación extranjera 

sólo  en  el caso  de  que se hubiese expresamente convenido cobertura para el seguro de  

responsabilidad civil por  daños en  el extranjero), que causen la muerte o el menoscabo de  la 

salud de  dichos Terceros, o el deterioro o la destrucción de bienes propiedad de los mismos, 

según las cláusulas y especificaciones pactadas en este contrato de seguro. 

CLÁUSULA 2ª. 

Alcance del Seguro 

A)   La obligación de la compañía comprende: 

1.     El  pago de   los  daños que  sufran las  personas en   sus  bienes y/o  en   su   integridad 

física,  así  como los  perjuicios y  el  daño  moral consecuenciales por  los que sea   responsable el 

Asegurado, conforme a lo previsto en  esta póliza y en  las condiciones particulares de  las 

responsabilidades cubiertas respectivas. 

2.     El pago de  los gastos de  defensa en  materia civil a favor del  Asegurado, siempre que los 

siniestros estén cubiertos por  esta póliza y dentro de las condiciones de la misma. 

2.1)    El pago del  importe de  las primas por  fianzas judiciales que el Asegurado deba otorgar en  

garantía del  pago de  las sumas que se le reclamen a título de indemnización por  responsabilidad 

civil cubierta por  esta póliza. 

2.2)    El pago de los gastos, costas e intereses legales que deba pagar el Asegurado por  

resolución judicial o arbitral ejecutoriadas. 

2.3)    El pago de los gastos en que incurra el Asegurado con motivo de la tramitación y liquidación 

de las reclamaciones. 

B)   Delimitación del alcance del seguro: 

1.−  El  límite máximo de  responsabilidad para la Compañía, por  uno y todos los siniestros que 

ocurran durante la vigencia del  seguro, es la suma asegurada indicada en la póliza. 

2.−  La ocurrencia de  varios  daños durante la  vigencia de  la  póliza, procedentes de  la  misma o  

igual causa, será  considerada como un  solo siniestro, el cual,  a su vez, se tendrá como realizado 

en el momento en que se produzca el primer daño de la serie. 

3.−  El pago de  los gastos a que se refiere el punto 2 del  inciso  A) estará cubierto en  forma 

adicional, pero sin exceder de  una suma igual al 50%  del límite máximo de   responsabilidad 

asegurado en esta póliza. 

 



CLÁUSULA 3ª. 

Responsabilidades que pueden ser cubiertas por el contrato mediante convenio expreso. 

Las siguientes responsabilidades no están cubiertas por  el presente seguro, salvo que queden 

especificadas en la cláusula de Responsabilidades cubiertas. 

a)    Responsabilidades ajenas en las que el  Asegurado, por  convenio o contrato, se comprometa 

a la sustitución del obligado original para reparar o indemnizar eventuales y futuros daños a 

terceros en sus personas o en sus propiedades. 

b)    Responsabilidades por  siniestros ocurridos en el extranjero. 

c)    Demandas y/o reclamaciones provenientes del extranjero, conforme a la legislación extranjera 

aplicable. 

d)    Responsabilidades por  daños ocasionados a Terceros por  los productos fabricados, 

entregados o suministrados por  el Asegurado o, bien, por los trabajos ejecutados. 

e)   Responsabilidades por  daños originados por  contaminación u otras variaciones perjudiciales 

de aguas, atmósfera, suelos, subsuelos o, bien, por ruidos. 

f)    Responsabilidades por  daños ocasionados a bienes propiedad de Terceros: 

1.    Que  estén en poder del Asegurado por  arrendamiento, comodato, depósito, o por  disposición 

de autoridad. 

2.    Que  hayan sido ocasionados por  las actividades normales del Asegurado en estos bienes 

(elaboración, manipulación, transformación, reparación, examen y otras análogas). 

Tampoco quedan cubiertas las responsabilidades, si los supuestos mencionados en los incisos 1 y 

2 anteriores se dan en la persona de un empleado o de un encargado del Asegurado, durante el 

desempeño de su trabajo. 

g)    Responsabilidades por  reclamaciones presentadas entre sí por  las personas físicas o 

morales mencionadas como Asegurados en esta póliza. 

h)    Responsabilidades por  daños causados con motivo de obras, construcciones, ampliaciones o 

demoliciones y, en sí, cualquier daño causado por contratistas. 

i)    Responsabilidades como consecuencia de extravío de bienes. 

j)    Responsabilidades por  daños causados a personas que se encuentren bajo vigilancia y 

autoridad del Asegurado. k)    Responsabilidades Profesionales. 

CLÁUSULA 4ª. 

Responsabilidades Cubiertas 

El  presente  seguro ampara  la  responsabilidad  civil  en   que  incurriere el  Asegurado,  

considerando  como su  giro   el  indicado  en   la  sección "Especificación  del  Giro" de  la  póliza, 

quedando entendido y convenido que, de  manera enunciativa mas  no  limitativa, las  

responsabilidades cubiertas son por  los siguientes conceptos: 



1.   Inmuebles: 

Como  propietario, arrendatario o usufructuario de  terrenos, edificios o locales que sean utilizados 

para la actividad especificada en  la sección 

"Especificación del Giro" de la póliza. 

Para  asegurar la responsabilidad legal del  arrendatario por  daños a un  inmueble tomado en  

arrendamiento, se requiere la cobertura adicional de Responsabilidad Civil Legal  de Arrendatario. 

2.   Tenencia y uso de instalaciones: 

Como  propietario, arrendatario o usufructuario de  instalaciones comprendidas en  los terrenos, 

edificios o locales mencionados en  la póliza y derivadas de la posesión y mantenimiento de: 

a)    Instalaciones de carga y descarga, así como de máquinas de trabajo. 

b)    Áreas  de estacionamiento de vehículos y gasolineras a su servicio. 

Para  asegurar daños a vehículos  de  Terceros bajo custodia del  Asegurado, se requiere la 

cobertura adicional de  Responsabilidad Civil de Garage o Estacionamiento de Automóviles. 

c)    Instalaciones de sanidad y de aparatos e instalaciones reconocidas por  la ciencia médica, en 

caso de contar con consultorio de empresa. d)    Instalaciones de seguridad a su servicio  

(protecciones contra incendio, perros guardianes, sistemas de alarmas y similares). 

e)    Instalaciones sociales a su servicio  (dormitorios, comedores, comercios, casas−hogar, 

guarderías, escuelas, clubes, bibliotecas  y similares). f)    Instalaciones de propaganda (anuncios, 

carteles publicitarios u otras) dentro o fuera de sus inmuebles. 

g)    Ascensores, escaleras eléctricas y montacargas. 

3.   Actividades del Asegurado y de su personal. 

a)     La responsabilidad civil legal personal de empleados y trabajadores en el desempeño de sus 

funciones o trabajos. b)    Por uso o asignación de lugares y aparatos para la práctica de deportes 

por  el personal de su empresa. 

Para   asegurar  la  responsabilidad personal  de   los  participantes  en   las  actividades  

deportivas,  se  requiere  un   seguro adicional de Responsabilidad Civil Personal o Familiar. 

c)     Excursiones y actos festivos organizados para su personal. d)    Participación en ferias y 

exposiciones. 

4.   En  concordancia  con   lo  establecido  en   la  Cláusula  3a.   de   la  presente  póliza, y  dentro  

de   su  marco, únicamente  queda  cubierta  la responsabilidad civil del  Asegurado bajo los 

términos y coberturas que a continuación se especifican, teniendo éstas prelación sobre las demás 

cláusulas de este contrato de seguro únicamente en aquello en que se contrapongan: 

Inmuebles y actividades dentro de predios del Asegurado. 

Dentro del  marco de  las  condiciones de  la  póliza, está asegurada la  responsabilidad civil en  

que incurriere el  Asegurado por  daños a  Terceros, derivada de  su  actividad relacionada con  el  



giro  que se  menciona en  el  "Detalle de  Coberturas" de  la  póliza y siempre que dichos daños se 

ocasionen dentro de  los predios en  posesión legal del  Asegurado; amparándose, además, 

responsabilidades derivadas de  su participación en  ferias y exposiciones, de la realización de 

excursiones y actos festivos organizados para su personal, así como de instalaciones de 

propaganda fuera de sus inmuebles. 

También está asegurada la responsabilidad civil objetiva del  Asegurado por  daños a Terceros, 

derivada de  la posesión legal y uso  de  inmuebles, instalaciones y aparatos utilizados para la 

actividad descrita en el "Detalle de Coberturas" de la póliza. 

En lo no modificado expresamente por  esta cobertura, quedan plenamente vigentes las demás 

condiciones, términos y exclusiones del seguro. 

La presente cobertura no tiene por  objeto cubrir responsabilidades contractuales o profesionales. 

Actividades fuera del inmueble del Asegurado. 

1.  Dentro del  marco de  las  condiciones  suscritas en  la  póliza, adicionalmente queda  

cubierta la  responsabilidad civil  en  que  incurriere el Asegurado por   daños a  Terceros, derivada  

de  la  ejecución de  la  actividad relacionada  con  el  giro   que se  menciona en  el  "Detalle de 

Coberturas" de la póliza y cuando dichos daños sean ocasionados fuera de los predios en 

posesión legal del Asegurado. 

2.  La   presente  cobertura  no    tiene  por    objeto  cubrir  responsabilidades contractuales  o 

profesionales en  el  desempeño de  obras y/o  trabajos, así  como responsabilidades por  daños 

causados con  motivo de  obras, construcciones, ampliaciones o demoliciones y, en  sí, cualquier 

daño causado por  contratistas. 

Carga y Descarga: 

Dentro del  marco de  las condiciones suscritas en  la póliza, adicionalmente queda cubierta la 

responsabilidad civil en  que incurriere el Asegurado por  daños a  vehículos terrestres propiedad  

y/o  en  posesión de  Terceros, ocasionados  por  grúas, cabrías, montacargas, o  similares, 

durante  las operaciones de carga y descarga. 

CLÁUSULA 5ª. 

Riesgos  no amparados por  el contrato 

Además de las exclusiones señaladas en esta póliza, las partes acuerdan que todos los riesgos 

que no estén expresamente nombrados en las condiciones de esta póliza se entenderán 

expresamente excluidos. 

Queda entendido y convenido que este seguro en ningún caso ampara ni se refiere a: 

a)   Responsabilidades provenientes del  incumplimiento de  contratos o  convenios cuando dicho 

incumplimiento no  haya producido la  muerte o  el  menoscabo de  la  salud de  Terceros, o  el 

deterioro o la destrucción de bienes propiedad de los mismos. 

b)  Responsabilidades por  prestaciones sustitutorias del incumplimiento de contratos o convenios. 



c) Responsabilidades derivadas del  uso,  propiedad o  posesión de  embarcaciones, aeronaves y 

vehículos terrestres de  motor, salvo  que estos últimos estén destinados a su empleo exclusivo 

dentro de  los  inmuebles del  Asegurado y  no  requieran de  placa para  circular en  lugares 

públicos. 

d)  Responsabilidades derivadas de daños ocasionados dolosamente. 

e)   En caso  de  ser el Asegurado una persona física,  responsabilidades derivadas de  daños 

sufridos por   cualquier pariente  consanguíneo y/o  político, así  como por   las  personas que 

habiten permanentemente con él. 

En caso  de  ser el Asegurado una persona moral, responsabilidades derivadas de  daños sufridos 

por:   consejeros, directores, socios,   administradores, gerentes u  otras personas con  función 

directiva, así como por  su cónyuge o por  parientes que habiten permanentemente con  ellos, 

según se indica en el párrafo anterior. 

f)   Responsabilidades por  daños causados por: 

1.  Inconsistencia, hundimiento o asentamiento del suelo o subsuelo. 

2.  Falta  o insuficiencia de  obras de  consolidación para evitar la pérdida de  sostén necesario al 

suelo o subsuelo de propiedades vecinas. 

g)  Responsabilidades  por    traición  a   la   patria,  espionaje,  sedición,  motín,  rebelión,  actos 

maliciosos, sabotaje,   conspiración,   hostilidades,   actividades   u   operaciones  de    guerra, 

declarada o  no;  cualquier acto de  enemigo extranjero, guerra intestina, ley  marcial, poder militar 

o  usurpado, o  cualquier acto  de   usurpación de   poder,  suspensión de   garantías o 

acontecimientos que originen esas situaciones, de hecho o de derecho. 

h)  Esta póliza excluye todo tipo de pérdidas, daños, responsabilidad o gastos causados por: 

a)   Terrorismo y/o 

b)  Medidas tomadas  para  impedir, prevenir, controlar o  reducir las  consecuencias que  se 

deriven de cualquier acto de Terrorismo y/o 

c)   Cualquier daño consecuencial derivado de un acto de Terrorismo. "Por terrorismo se 

entenderá, para efectos de esta póliza: 

a)   Los actos de  una persona o personas que por  sí mismas, o en  representación de  alguien o 

en conexión con  cualquier organización, realicen actividades utilizando la  fuerza, violencia o por  

la utilización de  cualquier otro medio con  fines  políticos, religiosos, ideológicos, étnicos o de  

cualquier otra naturaleza, destinados a, influenciar o presionar al gobierno de  hecho o de  derecho 

para que tome una determinación, o alterar y/o influenciar el funcionamiento de algún sector de la  

vida del país del que se trate, o bien, 

b)  Las  pérdidas  o  daños  materiales  directos e  indirectos que,  con   un   origen mediato o 

inmediato, sean el resultante del  empleo de  explosivos, sustancias tóxicas, armas de  fuego o de  

cualquier otro medio violento o  no,  en  contra de  las  personas, de  las  cosas  o  de  los servicios  

públicos y  que, ante la  amenaza o  posibilidad de  repetirse, produzcan alarma, temor, terror o 

zozobra en  la población o en  un  grupo o sector de  ella para perturbar la paz pública." 



i) Responsabilidades por  detonaciones  hostiles con  el  uso  de  cualquier dispositivo o  

arma de guerra  que  emplee fisión   y/o  fusión  de   energía  atómica,  nuclear,  radioactiva,  o   

armas biológicas y/o bioquímicas, en cualquier momento en que ocurra dicha detonación. 

j) Responsabilidades por  detonaciones de  minas, torpedos, bombas u otras armas o 

artefactos de guerra abandonados, ya sean de energía atómica, nuclear, radioactiva, biológica o 

bioquímica. 

k)  Responsabilidades imputables al Asegurado de  acuerdo con  la Ley Federal del  Trabajo, la 

Ley del Seguro Social u otra disposición complementaria de dichas leyes. 

l)   Responsabilidad imputable al  Asegurado por  perjuicio y/o  daño moral sin  que exista daño 

material a Terceros en sus bienes y/o personas. 

m)  Responsabilidad imputable al Asegurado por  la muerte o menoscabo de  la salud de  

Terceros, o  el  deterioro o  la  destrucción de  bienes propiedad de  dichos Terceros, cuando  la  

víctima incurra en culpa o negligencia inexcusable. 

n)  Responsabilidades imputables al  Asegurado por  daño a  bienes propiedad de  personas 

que dependan civilmente de él, socios,  empleados o trabajadores a su servicio 

o)  Responsabilidades imputables al Asegurado por  lesiones causadas a personas que 

dependan civilmente de él, socios,  empleados o trabajadores a su servicio 

p)   La Compañía en ningún caso será  responsable por: 

Reclamaciones provenientes  por  pérdidas causadas, directa o  indirectamente,  como 

consecuencia de  daños, fallas,  alteraciones, disminución en  la funcionalidad, disponibilidad de 

operación y/o errores de  diseño de  sistemas de  cómputo, circuitos integrados (o dispositivos 

similares de  cualquier tipo) o  componentes del  sistema de  cómputo  (hardware); sistemas 

operativos,  bases de   datos,  almacenes de   información, programas  (software), sean  o  no 

propiedad del  Asegurado o que estén bajo su posesión, a menos que dichas pérdidas se hayan 

producido como consecuencia directa de  cualquiera de  los  riesgos cubiertos en  la  presente 

póliza. 

q)  Indemnizaciones que  tengan  o  representen el  carácter de   multa,  sanción 

administrativa, pena, castigo, o ejemplo, como aquéllas llamadas "por daños punitivos" (punitive 

damages), "por daños de  venganza"  (vindicative damages), "por  daños ejemplares" 

(compensatory / exemplary damages) u otras de naturaleza similar. 

r)   Responsabilidades por  pérdidas, daños a bienes o personas o cualquier otro daño que, directa 

o indirectamente, deriven o que tengan relación con las "operaciones de internet". 

Se entiende por  "Operaciones de Internet" a: 

1.  El  uso   de   sistemas  de   correo  electrónico  por   parte de   los  empleados  del   asegurado, 

incluyendo el personal a tiempo parcial y el personal temporal, así como otros integrantes de la 

empresa del asegurado; 

2.  El acceso a la Red mundial (world wide web) o a un  sitio  público de  internet, a través de  la 

red  de  informática del  asegurado, por  parte de  sus  empleados, incluyendo al  personal a tiempo  

parcial y  el  personal temporal,  así  como otros  integrantes  de   la  empresa del asegurado; 



3.  El acceso a  la  "intranet" del  asegurado que esté disponible a  través de  la  Red  mundial 

(world wide web) para los clientes del  asegurado u otros terceros ajenos a su empresa.  Se 

entiende por  "intranet" a  los  recursos internos de  datos e  informática de  la  empresa del 

asegurado; 

4.  El funcionamiento y mantenimiento del Sitio del asegurado en la Red (su web site). 

Se excluyen asimismo los daños a bienes o personas que deriven de  otras recomendaciones o 

información que se encuentre(n) en el Sitio y que se utilice(n) con el fin de atraer clientes. 

Ningún  concepto  de   esta  exclusión podrá  ser   interpretado  como una  ampliación de   la 

cobertura de la presente póliza que no estaría otorgada en ausencia de esta exclusión. 

s)   Reclamaciones por: 

1.  Responsabilidades derivadas de  daños personales o materiales causados por  la inhalación o 

ingestión de,  el contacto con,  la exposición a, la existencia o presencia de  cualquier fungi o 

bacteria encima o dentro de edificios o estructuras, incluyendo sus contenidos, 

independientemente si cualquier otra causa, evento, material o producto haya contribuido 

simultánea o subsecuentemente al daño. 

2.  Cualquier pérdida, coste o  gasto surgiendo de  la  recogida, prueba, monitoreo, limpieza, 

derriba, contención,  tratamiento,   desintoxicación,  neutralización,  saneamiento   o eliminación de,  

o  en  cualquier forma respondiendo a  o  por  dictaminando los  efectos de fungi o bacteria del 

asegurado o cualquier otra persona o entidad. 

"Fungi" significa cualquier tipo o forma de fungus, incluyendo moho o mildeu, y cualquier 

micotoxina, espora, huella o producto derivado manufacturado o soltado por  fungi. 

t)  Responsabilidades derivadas de  caso  fortuito, entendiéndose como tal  todo 

acontecimiento proveniente de  la naturaleza y ajeno a la voluntad del  hombre, por  ejemplo: rayo, 

erupción volcánica, terremoto, meteorito, eclipse, huracán, etc. 

u)   Responsabilidades provenientes, directa o indirectamente, por  exposición a campos eléctricos 

o electromagnéticos o por  radiación. 

v)   Responsabilidades de ningún tipo relacionadas con asbesto o sílice. 

w)  Gastos de  defensa durante un   proceso penal y/o las primas por  fianzas que deban otorgarse 

como caución para que el Asegurado alcance su libertad preparatoria. 

CLÁUSULA 6ª. 

a) Territorialidad del seguro 

Esta  póliza ha  sido  contratada conforme a  las  Leyes  Mexicanas y para cubrir solamente daños 

que ocurran dentro del  territorio de  los  Estados Unidos Mexicanos. La limitación territorial se  

ampliará mediante contratación de  cobertura de  Responsabilidad Civil por  Daños Ocurridos en  el 

Extranjero, de acuerdo a la Cláusula 3a. inciso b) de estas condiciones generales. 

b) Legislación aplicable al seguro 



La presente póliza cubre solamente demandas conforme a la legislación aplicable en  materia de  

responsabilidad civil vigente en  los Estados Unidos Mexicanos. Sin embargo, podrá cubrir 

demandas provenientes del  extranjero conforme a la legislación extranjera aplicable, mediante 

contratación de cobertura de Demandas Provenientes del Extranjero de acuerdo a la Cláusula 3a. 

inciso c) de estas condiciones generales. 

 

CLÁUSULA 7ª. Prima de Depósito 

Para  efectos de  este seguro, se entiende por  prima de  depósito la cantidad total que resulta de  

aplicar la cuota de  riesgo sobre el monto estimado proporcionado por  el Asegurado en  su 

solicitud, de  acuerdo a la base tarifaria correspondiente. Dicha  prima será  ajustada al final  de  la 

vigencia de este seguro, con  base en  el monto real  que declarará el  Asegurado, quien se obliga, 

además, a pagar la diferencia que resulte entre la prima de depósito y la prima definitiva. 

Asimismo, la Compañía se obliga a devolver al Asegurado, la cantidad que, en su caso,  le 

corresponda. 

CLÁUSULA 8ª. 

Disposiciones en caso de siniestro 

a)    Aviso de reclamación: El Asegurado se obliga a comunicar a la Compañía tan pronto como 

tenga conocimiento, las reclamaciones o avisos de reclamación recibidas, así como cualquier 

pérdida o pérdidas que pudieran dar  origen a una reclamación. En caso de demandas recibidas 

por el Asegurado o por  sus representantes, dicha comunicación deberá hacerse, a más tardar, al 

día hábil siguiente de su recepción y le remitirá a la Compañía los documentos o copia de los 

mismos, que con ese motivo se le hubieren entregado, salvo caso fortuito o fuerza mayor, 

debiendo darlos, en este último caso,  tan pronto como cese dicha circunstancia. 

b)    Defensa: Una vez que la Compañía haya recibido el comunicado y los documentos 

relacionados con la reclamación, avisos de reclamación o demandas, ésta tendrá un término de 48 

horas para  notificar por  escrito al Asegurado si es su decisión asumir la defensa del asunto; 

transcurrido este término sin que la Compañía haya hecho ninguna manifestación por  escrito, se 

entenderá que ésta no asume la defensa del caso y el asegurado quedará en libertad para actuar 

en términos de los siguientes párrafos. 

c)    Si la Compañía no asumió la defensa, convendrá con el Asegurado y con los abogados que él 

contrate la estrategia de su defensa y el costo de la misma, expensándolo hasta por  la cantidad 

que se obligó a pagar por  ese concepto. Además, la Compañía tendrá en todo momento, la 

facultad de supervisar el procedimiento cuando así lo considere conveniente. 

d)    Independientemente de quien haya asumido la dirección del proceso y del resultado obtenido 

al final  de éste, la Compañía responderá únicamente hasta el límite de la Suma  Asegurada 

contratada. 

e)    En todo procedimiento que se inicie en contra del Asegurado con motivo de una 

responsabilidad cubierta por  este seguro, éste se obliga: I Cuando sea él quien asuma la 

defensa del proceso a: 



1.   Ejercitar y hacer valer,  con toda diligencia, las acciones y defensas que le corresponden en 

Derecho. 

2.   Comparecer a todos los actos y diligencias judiciales dentro del procedimiento de acuerdo con 

lo que la ley establece. 

3.   Permitir en todo momento que la Compañía tenga acceso al expediente. 

II          Cuando sea la Compañía quien asuma la defensa del proceso el Asegurado se obliga a: 

1. Otorgar poderes a favor de los abogados que la Compañía designe, cuando ésta asuma la 

dirección del proceso, para que lo represente en el   procedimiento. 

2. Proporcionar los datos y pruebas necesarios que le hayan sido requeridos por  la Compañía, 

cuando ésta asuma la dirección del proceso para su defensa. 

3. Abstenerse de llegar a acuerdos sin el consentimiento de la Compañía. 

Todos  los gastos que efectúe el Asegurado para cumplir con dichas obligaciones, serán 

sufragados con cargo a la Suma  Asegurada relativa a los gastos de defensa. Si la Compañía obra 

con negligencia en la determinación o dirección de la defensa, la responsabilidad en cuanto al 

monto de los gastos de dicha defensa no estará sujeta a ningún límite. 

f)    En caso de incumplimiento por  parte del Asegurado en las disposiciones de los incisos 

anteriores, las obligaciones de la Compañía cesarán de pleno derecho. 

g)    Reclamaciones y demandas: La Compañía queda facultada para efectuar  liquidación de las 

reclamaciones extrajudicial o judicialmente, para dirigir juicios   promociones ante autoridad y para 

celebrar convenios. 

No será  oponible a la Compañía cualquier reconocimiento de adeudo, transacción, convenio u otro 

acto jurídico que implique reconocimiento de responsabilidad del Asegurado, concertado sin 

consentimiento de la propia Compañía, con el fin de aparentar una responsabilidad que, de otro 

modo, seria  inexistente o inferior a la real.  La confesión de materialidad de un hecho por  el  

Asegurado no puede ser asimilado al reconocimiento de una responsabilidad. 

h)    Beneficiario del seguro: El presente contrato de seguro atribuye el derecho a indemnización 

directamente al Tercero dañado, quien se considerará como su beneficiario desde el momento del 

siniestro. 

i)    Reembolso: Si el Tercero es indemnizado en todo o en parte por  el Asegurado, éste será  

reembolsado proporcionalmente por  la Compañía. 

j)    Subrogación: la Compañía se subrogará, hasta por  el importe de la cantidad pagada, en todos 

los derechos contra Terceros que, por  causa del daño indemnizado, correspondan al Asegurado. 

Sin embargo, cuando se trate de actos cometidos por  personas de las que fuere legalmente 

responsable el Asegurado, por  considerarse, para estos efectos, también como Asegurados, no 

habrá subrogación. Si el daño fue  indemnizado sólo en parte, el Asegurado y la Compañía 

concurrirán a hacer valer  sus derechos en la proporción que corresponda. 

Si la Compañía lo solicita, a costa de ésta, el Asegurado hará constar la subrogación en escritura 

pública. 



El derecho a la subrogación no procederá en el caso de que el asegurado tenga relación conyugal, 

laboral o de parentesco por  consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado o civil, con la 

persona que le haya causado el daño, o bien si es civilmente responsable de la misma. 

La Compañía podrá liberarse en todo o en parte de sus obligaciones, si la subrogación es impedida 

por  el Asegurado. 

 

Cláusula 9ª. 

Versión de la Póliza 

Las modificaciones que se hagan al presente contrato, con posterioridad a la fecha de inicio de su 

vigencia, constarán en versiones subsecuentes, conservándose el mismo número de póliza y 

adicionando a ésta el número de versión consecutivo que corresponda. 

La vigencia de este contrato es la que se indica en la póliza, la cual,  a petición del contratante o 

asegurado, y previa aceptación de la Compañía, podrá renovarse o prorrogarse mediante la 

expedición de la versión subsecuente de la misma, de acuerdo con lo indicado en el párrafo 

anterior. En dicha versión constarán los términos y la vigencia de la renovación o prórroga. 

Los cambios que se hagan al contrato, y que se constaten en cada nueva versión, surtirán efectos 

legales en términos de lo establecido por  los artículos 25 y 40 de la Ley Sobre el Contrato de 

Seguro, quedando sin efectos legales todas las versiones anteriores que obren en poder del 

contratante, salvo las estipulaciones que no hayan sido modificadas, las cuales serán reproducidas 

en su totalidad en la nueva versión, no aplicando para ellas lo establecido en los preceptos legales 

que se indican en esta cláusula. 

Cláusula 10ª. 

Principio y Terminación de vigencia 

La vigencia de esta póliza principia y termina en la fecha y hora indicada en la carátula de la 

misma, salvo que exista una nueva versión de dicha póliza. 

CLÁUSULA  11ª. 

Terminación Anticipada del Contrato 

No obstante el término de  vigencia del  contrato, las partes convienen que éste podrá darse por  

terminado anticipadamente mediante notificación por  escrito. Cuando el Asegurado lo dé  por  

terminado, la Compañía tendrá derecho a la parte de  la prima que corresponda al tiempo durante 

el cual el seguro hubiere estado en vigor  de acuerdo con la tarifa para seguros a corto plazo 

siguiente: 

Hasta 11 meses 

Cuando la Compañía lo dé por  terminado, lo hará mediante notificación por  escrito al Asegurado 

surtiendo efecto la terminación del seguro después de 15 días de recibida la notificación 

respectiva. La Compañía deberá devolver la prima no devengada a más tardar al hacer dicha 

notificación, sin cuyo requisito se tendrá por  no hecha. 



CLÁUSULA 12ª. 

Moneda 

Tanto el pago de  la prima como las indemnizaciones a que haya lugar por  esta póliza, serán 

liquidadas en  moneda nacional y en  los términos de  la Ley Monetaria vigente en  la fecha de  

pago. Sin embargo, las partes podrán acordar que el pago de  las primas, así como las 

indemnizaciones a que haya lugar por  esta póliza se liquiden conforme a la moneda establecida 

en la carátula de la póliza. 

CLÁUSULA 13ª. 

Prima 

La prima vence y podrá ser pagada en el momento de la celebración del contrato. 

Si las  partes optan por  el  pago en  forma fraccionada, las  exhibiciones deberán  ser  por  

periodos de  igual duración, no  inferiores a  un  mes, venciendo éstas a las doce horas del  primer 

día  de  la vigencia del  período que comprendan y se aplicará la tasa de  financiamiento estipulada 

a la fecha de expedición de la póliza. 

Lo anterior en  los términos del  artículo 40 de  la Ley Sobre el Contrato de  Seguro (reformado 

mediante Decreto publicado en  el Diario  Oficial  de  la Federación del 2 de enero de 2002) que a 

la letra dice: 

"Si no  hubiere sido  pagada la prima o la primera fracción de  ella,  en  los casos  de  pagos en  

parcialidades, dentro del  término convenido, el cual  no podrá ser  inferior a  tres   días   ni  mayor 

a  treinta días   naturales  siguientes a  la  fecha de   su  vencimiento, los  efectos del   contrato  

cesaran automáticamente a las doce horas del  último día  de  ese  plazo. En caso  de  que no  se 

haya convenido el término, se aplicara el mayor previsto en este artículo. 

Salvo pacto en  contrario, el término previsto en  el párrafo anterior no  será  aplicable a los 

seguros obligatorios a que se hace referencia en  el art. 150 bis de esta ley". 

Por  lo que en  caso  de  incumplimiento del  pago en  cualquiera de  sus modalidades, el contrato 

se resolverá de  pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial. 

En caso  de  indemnización por  causa de  siniestro, la Compañía podrá deducir de  ésta, el total 

de  la prima pendiente de  pago, hasta completar la prima correspondiente del periodo de seguro 

contratado. 

Las primas convenidas deberán ser  pagadas en  el lugar establecido en  el contrato y a falta de  

convenio expreso, en  las oficinas de  la Compañía, contra la entrega del recibo correspondiente. 

CLÁUSULA  14ª. 

Inspección 

La Compañía podrá en todo momento inspeccionar los bienes asegurados, para fines  de 

apreciación del riesgo. 

Este derecho no  constituirá una obligación para la Compañía de  efectuar inspecciones en  fechas 

determinadas ni a solicitud del  asegurado o de  sus representantes. 



CLÁUSULA  15ª.  

Agravación del Riesgo 

El Asegurado deberá  comunicar a  la  Compañía las  agravaciones esenciales que  sufra el  riesgo 

durante  el  curso   del   seguro, dentro  de   las veinticuatro horas siguientes al momento en  que 

las conozca. Las obligaciones de  la Compañía cesarán de  pleno derecho, si el Asegurado 

omitiere el aviso o si él provocare dicha agravación y ésta influyere en la realización del siniestro. 

En los casos de dolo o mala fe, el asegurado perderá las primas pagadas anticipadamente. 

CLÁUSULA 16ª. 

Valor Indemnizable 

La Compañía, en caso de siniestro que afecte bienes, podrá optar por   reponerlos o repararlos a 

satisfacción del tercero beneficiario. 

CLÁUSULA 17ª. 

Peritaje 

Al existir  desacuerdo entre el asegurado y la Compañía acerca del monto de cualquier pérdida o 

daño, la diferencia será  sometida a dictamen de un perito nombrado de común acuerdo, este 

nombramiento deberá ser por  escrito. Si no se pusieren de acuerdo en el nombramiento de un 

solo perito, se designarán dos,  uno por  cada parte, lo cual se hará, en un plazo de 10 días 

contado a partir de la fecha en que una de ellas hubiese sido requerida por  la otra, por  escrito 

para que lo hiciere. Antes de empezar sus labores, los dos peritos nombrarán a un tercero para el 

caso de discordia. 

Si una de las partes se negare a nombrar a su perito, o simplemente no lo hiciere cuando sea 

requerida por  la otra, o si los peritos no se pusieren de acuerdo en el nombramiento del tercero, 

será  la Autoridad Judicial la que a petición de cualquiera de las partes, hará el nombramiento del 

perito, del perito tercero o ambos, si fuera necesario. 

El fallecimiento de una de las partes, cuando fuere persona física o su disolución si fuera una 

sociedad ocurridos mientras se está realizando el peritaje, no anulará ni afectará los poderes o 

atribuciones del perito o de los peritos o del perito tercero, según sea el caso,  o si alguno de los 

peritos de las partes o el tercero falleciere antes del dictamen será  designado otro por  quien 

corresponda (las partes, los peritos o el Poder Judicial) para que lo sustituya. 

Los gastos y honorarios que se originen con motivo del peritaje serán a cargo de la Compañía y del 

Asegurado por  partes iguales, pero cada uno cubrirá los honorarios de su propio perito. 

El peritaje a que esta cláusula se refiere, no implica aceptación de la reclamación por  parte de la 

Compañía, simplemente determinará la pérdida que eventualmente estuviere obligada a resarcir, 

quedando las partes en libertad de ejercer las acciones y oponer las excepciones 

correspondientes. 

CLÁUSULA 18ª. 

Participación del Asegurado 



Queda entendido y convenido que, en todo y cada siniestro indemnizable, quedará a cargo del 

Asegurado una participación en la indemnización, misma que se especifica en el detalle de 

coberturas de la póliza. En el supuesto de que esta participación se establezca en función a 

DSMGVDF u otro factor de conversión, la Compañía lo aplicará basada en la fecha de ocurrencia 

del siniestro. 

CLÁUSULA 19ª. 

Disminución y Reinstalación de Suma Asegurada en caso de siniestro. 

Toda  indemnización que la Compañía pague, reducirá en igual cantidad la suma asegurada de 

esta póliza, por  lo que las indemnizaciones por siniestros subsecuentes serán pagadas hasta el 

límite de la Suma  Asegurada restante, pero puede ser reinstalada, previa aceptación de la 

Compañía a solicitud del Asegurado, quien pagará la prima adicional que corresponda. 

CLÁUSULA 20ª. 

Lugar y Pago de la Indemnización 

La Compañía hará el pago de  cualquier indemnización en  sus oficinas, en  el curso  de  los 30 

días  siguientes a la fecha en  que haya recibido a su satisfacción los documentos e información 

que le permitan conocer el fundamento de  la reclamación en  los términos de  la Cláusula 

"Disposiciones en caso de siniestro" de esta póliza. 

CLÁUSULA 21ª. 

Interés Moratorio. 

En  caso   de   que la  Compañía, no   obstante  haber  recibido  los  documentos e  información 

que  le  permitan   conocer el  fundamento de   la reclamación que haya sido  presentada, no  

cumple con  la obligación de  pagar la indemnización, en  los términos del  artículo 71 de  la Ley 

Sobre el Contrato de  Seguro, quedará obligada a pagar al Asegurado, Beneficiario o Tercero 

Dañado, un  interés de  conformidad con  lo establecido por  el artículo 135 Bis de la Ley General 

de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

CLÁUSULA 22ª. 

Extinción de las obligaciones de la Compañía 

Las obligaciones de  la Compañía se extinguirán, por  efecto del  incumplimiento de  las 

obligaciones del  Asegurado, por  las causas señaladas en  las cláusulas de prima, otros seguros, 

agravación del riesgo, y subrogación de derechos. 

Por  ser  la  base para la  apreciación del  riesgo a  contratar, es  obligación del  Contratante y/o  

Asegurado o  representante de  estos declarar por escrito, todos los hechos importantes que 

conozca o deba conocer al momento de la celebración del contrato. 

En caso  de  omisiones, falsas  declaraciones, actuación dolosa o fraudulenta del  Contratante y/o 

Asegurado y/o representante de  estos, al declarar por  escrito en  las solicitudes de  la Compañía 

o en  cualquier otro documento, ésta podrá rescindir el contrato de  pleno derecho en  los términos 

de lo previsto en el Artículo 47 en relación con los 8, 9 y 10 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro. 



CLÁUSULA 23ª. 

Otros seguros. 

Cuando el  Asegurado contrate con  varias  compañías pólizas contra el  mismo riesgo y por  el  

mismo interés, tendrá la  obligación de  poner en conocimiento de la Compañía los nombres de las 

otras compañías de seguros, así como las sumas aseguradas. 

La Compañía quedará liberada de sus obligaciones si el Asegurado omite intencionalmente el 

aviso del  párrafo anterior, o si contratara los diversos seguros para obtener un provecho ilícito. 

Los contratos de  seguros de  que trata el primer párrafo, celebrados de  buena fe,  en  la misma o 

en  diferentes fechas, serán válidos y obligarán a cada una de  las  empresas Aseguradoras hasta 

el  valor  íntegro del  daño sufrido, dentro de  los  límites de  la  suma que hubieren Asegurado, de 

forma proporcional a la suma asegurada contratada en cada uno de ellos. 

La compañía que pague en  el  caso  del  párrafo anterior, podrá repetir contra todas las  demás en  

proporción de  las  sumas respectivamente aseguradas. 

CLÁUSULA 24ª. 

Prescripción. 

Todas  las acciones que se deriven de  este contrato de  seguro, prescribirán en  dos  años 

contados en  los términos del  artículo 81 de  la Ley Sobre el Contrato de  Seguro, desde la fecha 

del  acontecimiento que les dio  origen, salvo  los casos  de  excepción consignados en  el artículo 

82 de  la misma Ley. 

La prescripción se  interrumpirá no  sólo  por  las  causas ordinarias, sino  también por  aquéllas a  

que se  refiere la  Ley de  Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

CLÁUSULA 25ª. 

Comunicaciones 

Cualquier declaración o comunicación de cualquiera de las partes relacionada con este contrato, 

deberá enviarse por  escrito a los domicilios señalados en la carátula de la póliza. 

Sí la compañía cambia de domicilio lo comunicará inmediatamente al contratante, asegurado, o a 

sus causahabientes. 

Los requerimientos y comunicaciones que la compañía deba hacer al contratante, asegurado, o a 

sus causahabientes, tendrán validez si se hacen en la última dirección que conozca la compañía. 

CLÁUSULA 26ª. 

Competencia. 

En caso de controversia, el Contratante, Asegurado y/o Beneficiario, podrán hacer valer  sus  

derechos en los términos previstos por  la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 

Financieros y la Ley General de   Instituciones y  Sociedades Mutualistas  de   Seguros o conforme 

a la Cláusula de Arbitraje de las Condiciones Generales de la Póliza. En caso de que el  

reclamante opte por  demandar, podrá acudir ante los Tribunales competentes de la Jurisdicción a  



la que corresponda a cualquiera de los domicilios de las Delegaciones Regionales de la Comisión 

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 

CLÁUSULA 27ª. 

Arbitraje. 

En caso de ser notificado de la improcedencia de su reclamación por  parte de la Compañía, el 

reclamante podrá optar por  acudir ante una persona física o moral que sea designada por  las 

partes de común acuerdo, a un arbitraje privado. 

La Compañía acepta que si el reclamante acude a esta instancia se somete a comparecer ante un 

árbitro y sujetarse al procedimiento del mismo, el cual vinculará al reclamante y por  este hecho se 

considerará que renuncia a cualquier otro derecho para hacer dirimir su controversia. 

El procedimiento de arbitraje se establecerá por  la persona asignada por  las partes de común 

acuerdo, quienes firmarán un convenio arbitral. El laudo que emita el árbitro vinculará a las partes y 

tendrá el carácter de cosa juzgada entre ellas.  Este procedimiento no tendrá costo alguno para el 

reclamante y en caso de existir  será  liquidado por  la institución aseguradora. 

CLÁUSULA 28ª. 

Comisiones. 

Durante la vigencia de  la póliza, el contratante podrá solicitar por  escrito a la institución le informe 

el porcentaje de  la prima que, por  concepto de comisión o  compensación directa, corresponda al  

intermediario o  persona moral por   su  intervención en  la  celebración de  este contrato. La 

institución proporcionará dicha información, por  escrito o por  medios electrónicos, en  un  plazo 

que no  excederá de  diez  días  hábiles posteriores a la fecha de recepción de la solicitud. 

CLÁUSULA 29ª. 

Modificaciones. 

Cualquier modificación al presente contrato, será  por  escrito y previo acuerdo entre las partes. Lo 

anterior en términos del artículo 19 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro. En consecuencia, el 

Agente o cualquier otra persona que no esté expresamente autorizada por  la Compañía, no podrá 

solicitar modificaciones. 

Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá 

pedir la rectificación correspondiente dentro de los 30 días que sigan al día en que reciba la póliza. 

Transcurrido este plazo, se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus 

modificaciones. Lo anterior de conformidad con el artículo 25 de la Ley Sobre el Contrato de 

Seguro. 

CLÁUSULA 30ª. 

Definiciones 

Para  efectos del presente contrato de seguro, las palabras o frases siguientes tendrán el 

significado que a continuación se les atribuye: 

Accidente 



Toda  eventualidad súbita, fortuita y externa que cause daño material a bienes, lesión orgánica, 

perturbación funcional o muerte de un tercero sin que ocurra culpa o negligencia del asegurado, 

ajena a la voluntad del mismo y sin el uso de aparatos que originen responsabilidad objetiva por 

parte del asegurado. 

Asegurado. 

Es la persona física o moral que en sí misma, en sus bienes o intereses económicos esta expuesta 

al riesgo. 

Carátula de la Póliza. 

Documento que contiene los datos generales de identificación y esquematización de los derechos  

obligaciones de las partes. 

Caso Fortuito. 

Todo  acontecimiento (hecho) proveniente de  la  naturaleza ajeno a  la  voluntad del  hombre, por  

ejemplo: Rayo,  erupción volcánica, terremoto, meteorito, eclipse, huracán, etc.(art. 2111 del 

C.C.F.) 

Condiciones Generales. 

Es el conjunto de  principios básicos que establece el Asegurador de  forma unilateral y que regula 

las disposiciones legales y operativas del  contrato de seguro. 

Condiciones Particulares. 

Son todas aquellas disposiciones que se refieren concretamente al o los riesgos que se aseguran 

en la póliza. 

Condiciones Específicas. 

Cuando exista, son todas aquellas disposiciones que determinan el alcance de las condiciones 

particulares. 

Contratante. 

Persona física y/o moral que suscribe el contrato y que generalmente coincide con la persona del 

Asegurado. 

Contrato de Seguro. 

Acuerdo de  voluntades por  virtud de  la  cual  la  Compañía se  obliga, mediante una prima, a  

resarcir un  daño o  a  pagar una suma de  dinero al verificarse la eventualidad prevista en el 

contrato. 

La póliza y las  versiones de  la  misma, la  solicitud, el  clausulado general, el  particular y las  

condiciones específicas forman parte y constituyen prueba del contrato de seguro celebrado entre 

el Contratante y la Compañía. 

Cristal blindado. 



Aquel que está compuesto por  varias  capas de  vidrio  que van  intercaladas en  una o  varias  

capas de  materiales sintéticos, generalmente  poli carbonatos o poli vinil butiral con los que se 

obtiene una mayor resistencia de proyectiles. 

 

Daño. 

El daño es la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio de una persona por  falta de 

cumplimiento de una obligación (2108 C.C.F.). 

Daño moral. 

Afectación que una persona sufre en  sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, 

reputación, vida  privada, configuración y aspectos físicos, o bien en la consideración que de sí 

misma tienen los demás. Se presumirá que hubo daño moral cuando se vulnere o menoscabe 

ilegítimamente la libertad o integridad física o psíquica de las personas. (1916 C.C.F.). 

Daños patrimoniales. 

Pérdida financiera causada a  terceros o  terceras personas, que no  sea  como consecuencia de  

un  daño físico  a  dicho tercero en  sus bienes o  sus personas. 

Detalle de coberturas. 

Relación de riesgos amparados en la que se expresa los límites máximos de responsabilidad de la 

Compañía y del Contratante y/o Asegurado. 

Descripción del movimiento. 

Es una breve explicación de la última modificación realizada a la póliza. 

DSMGVDF 

Días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

Fuerza mayor 

Actos  ajenos a  la  voluntad del  Asegurado que no  puede controlar, ni  ejercer control sobre ellos,  

como son:  huelga, alborotos populares, riñas, rebelión, revolución, guerra, conmoción civil, actos 

terroristas, bombazos, sabotaje, actos bélicos, motines, daños por  autoridades de  hecho o de 

derecho, etc.  (Art.  2111 del C.C.F.). 

Importe Total Anterior. 

Es el importe de prima resultado de los movimientos de la póliza, sin considerar el importe a pagar. 

Importe a Pagar. 

Es el importe de la prima del movimiento. 

Importe Total Actual. 

Es la suma del importe anterior más el importe a pagar. 



Película de seguridad. 

Película incolora  o  polarizada, completamente  traslúcida, con  una resistencia al  impacto 

logrando con  esto que el  cristal   no  se  caiga en  el momento del impacto. 

Perjuicio. 

Privación de una ganancia lícita que se hubiera obtenido con el cumplimiento de la obligación 

(2109 C.C.F.). 

Póliza. 

Documento emitido por  la Compañía en el que constan los derechos y obligaciones de las partes. 

Prima del Movimiento. 

Obligación de  pago a  cargo del  Contratante y/o  Asegurado, o  de  devolución a  cargo de  la  

Compañía, según sea  el  caso,  por  concepto de  las modificaciones realizadas a la póliza. 

Tercero. 

Un tercero es toda persona totalmente ajena a las partes de  una obligación, bien sea  esa  

obligación de  naturaleza contractual o legal. El vínculo contractual debe entenderse en  relación 

con  el contrato y sus efectos, no  en  otras circunstancias o actividades. Es decir,  no  se 

consideraran como terceros entre sí las personas que  celebren el contrato en todo cuanto se 

relacione al contrato como tal,  pero en otros ámbitos sí. 

Objeto contratado. 

Son todos aquellos bienes y/o responsabilidades que se describen en  el Detalle de  Coberturas y 

que están cubiertos en  los términos  y condiciones establecidos en el presente contrato de seguro. 

Versión. 

Documento emitido por  la Compañía con  posterioridad a la fecha de  inicio  del  contrato de  

seguro, el cual  conserva el mismo número de  póliza  y refleja las condiciones actuales del 

contrato de seguro. 


